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JUZGADO: DEL TRABAJO DE LA X° NOMINACIÓN

JUICIO: "CÓRDOBA, VÍCTOR RODRIGO c/ PUELO S.R.L. s/ COBRO DE PESOS" - EXPTE. N°
32/25-A3 (PRUEBA TESTIMONIAL).-

San Miguel de Tucumán, febrero de 2026.-

Proveyendo la presentación de la letrada María Gabriela Argota:

1) Téngase presente la denuncia del domicilio de la Municipalidad de San Isidro de Lules, sito en la
calle Almirante Brown N° 161, de la ciudad de Lules.

2) En su mérito, LÍBRESE CÉDULA a dicha entidad, conforme a lo dispuesto en el proveído de
fecha 11/02/2026.

3) Asimismo, advirtiendo el proveyente que se omitió hacer referencia a la prueba ofrecida por la
apoderada de la demandada en fecha 09/02/2026, corresponde ampliar el proveído de fecha

11/02/2026 y proveer lo pertinente: "A las pruebas ofrecidas, resérvense para ser proveídas
oportunamente.".- LFM - 32/25-A3.-

Actuación firmada en fecha 19/02/2026
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